
    

                 
                                              

 

CF  MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO (LOE) 

GRADO SUPERIOR 

Real Decreto 1578/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 

Superior en Mantenimiento Electrónico y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

COMPETENCIA GENERAL 

La competencia general de este título consiste en mantener y reparar equipos y sistemas 
electrónicos, profesionales, industriales y de consumo, así como planificar y organizar los 
procesos de mantenimiento, aplicando los planes de prevención de riesgos laborales, 
medioambientales, criterios de calidad y la normativa vigente. 

OCUPACIONES 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

 Técnico en supervisión y verificación de equipos de sistemas de radio y televisión y 
sistemas de producción audiovisual. 
 

 Técnico en reparación y mantenimiento de sistemas de radio y televisión y sistemas de 
producción audiovisual. 
 

 Técnico en supervisión y verificación de equipos de sistemas de radiodifusión. 
 

 Técnico en reparación y mantenimiento de sistemas de radiodifusión. 
 

 Técnico en supervisión y verificación de equipos de sistemas domóticos, inmóticos y de 
seguridad electrónica. 
 

 Técnico en reparación y mantenimiento de sistemas domóticos, inmóticos y de seguridad 
electrónica. 
 

 Técnico en supervisión y verificación de equipos de redes locales y sistemas telemáticos. 
 

 Técnico en reparación y mantenimiento de equipos de redes locales y sistemas 
telemáticos. 
 

 Técnico en supervisión, verificación y control de sistemas de radioenlaces. 
 

 Técnico en reparación y mantenimiento de equipos profesionales de audio. 
 

 Técnico en reparación y mantenimiento de equipos profesionales de vídeo. 
 

 Técnico en reparación y mantenimiento de equipos industriales. 
 



                 
                                            

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

 Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan 

a continuación:  

a) Configurar circuitos electrónicos, reconociendo su estructura en bloques.  

b) Calcular parámetros de circuitos electrónicos analógicos y digitales, identificando los valores 

de las etapas de entrada-salida y de acondicionamiento y tratamiento de señal.  

c) Verificar el funcionamiento de circuitos analógicos y de electrónica digital 

microprogramables, utilizando equipos de medida y sistemas software de análisis y 

configuración.  

d) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, las condiciones de la instalación y los 

equipos, según las recomendaciones de los fabricantes.  

e) Elaborar el presupuesto del mantenimiento, cotejando los aspectos técnicos y económicos, 

para ofrecer la mejor solución.  

f) Organizar y gestionar las intervenciones para el mantenimiento correctivo, de acuerdo con el 

nivel de servicio y optimizando los recursos humanos y materiales.  

g) Gestionar el suministro y almacenamiento de los materiales y equipos, definiendo la 

logística asociada y controlando las existencias.  

h) Desarrollar las intervenciones de mantenimiento, atendiendo a la documentación técnica y 

a las condiciones de los equipos o sistemas.  

i) Realizar el diagnóstico de las disfunciones o averías en los equipos o sistemas, a partir de los 

síntomas detectados, la información aportada por el usuario, la información técnica y el 

historial de la instalación.  

j) Supervisar y/o ejecutar los procesos de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo, 

controlando los tiempos y la calidad de los resultados.  

k) Realizar la puesta en servicio de los equipos y sistemas electrónicos, asegurando su 

funcionamiento dentro de los parámetros técnicos de aceptación y asegurando las condiciones 

de calidad y seguridad.  

l) Elaborar la documentación técnica y administrativa para mantener un sistema documental 

de mantenimiento y reparación de equipos o sistemas electrónicos.  

m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación. 



                 
 

                                            

n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 

su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 

de los miembros del equipo.  

ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 

del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presenten.  

o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo.  

p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.  

q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios.  

r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  

RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO NACIONAL 

DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL TÍTULO. 

1.  Mantenimiento de equipos electrónicos ELE552_3 (Real Decreto 559/2011, de 20 de 

abril), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

- UC1823_3: Mantener equipos con circuitos de electrónica digital microprogramable. 

- UC1824_3: Mantener equipos de telecomunicación.  

- UC1825_3: Mantener equipos electrónicos de potencia y control.  

- UC1826_3: Mantener equipos de imagen y sonido.  

2. Gestión y supervisión del montaje y mantenimiento de equipamiento de red y estaciones 

base de telefonía ELE485_3 (Real Decreto 144/2011, de 4 de febrero):  

- UC1572_3: Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento de estaciones base de 

telefonía.  

- UC1574_3: Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento de los sistemas de 

telecomunicación de red telefónica. 


